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BOLETA WJCJAl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en ‘«r^nínsula, isl^ adya^nt^^ f ban^tSE^^1 ^Fm^L^dispomM 
costun,bre'dondc permanecerá hasia;.

^LaSlpe.FeSnes del Gohi-.ruo son obligatorias4 sabmdí^de es^oLeTÍs. colecclGn»- 
de provincia desdo que se ^Xos de ta mLma f dí ordenadamente para su encuadernación, que deberá vena- 

desde cuatro días después para los de.mM pue. iob cers^ al flual Üe cada semestre.
pmvincta. fi^y de R de Noviembre da iik</). ...... -.-----—- -------- ---------- - - -

__ pAATE 0FiCiAL___________

^RtSIDEsClA OH CüNStJO Üt MlitlSTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Nina D? Victoria Eugenia, y SS AA. RR- e¡ 
Príncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.R María Cristina, continúan sin no
vedad en su importan e salud.

He igual beaetlcio disfrutan las demás peiso 
^8 de la Augusta Real Familia.

(«3aceta 22 mayo 1912)

__ SECCION CUARTA
Dslegacion de Hacienda de la proTincia de Zaraza

ANUNCXO
Venciendo en 1.” de julio de 1912 el cupón 

húmero 43 de los títulos del 4 por ¡00 interior 
N ía emisión de 1908, así como un trimestre 
N intereses de las inserí liciones nominativas 
de igual renta, y el cupón número 12 de los ti
bios del 4 por 100 amortizable, emiti'ios en 
virtud de la ley de 26 de junio de 1908, la Di- 
‘ección general de la Deuda y Clases pasivas, 
en virtud de la autorización que le concede la 
^al orden de 19 de febrero de 1903, ha acor
ado que desde 1.° de junio próximo se re
ciban por esta Delegación, sin limitación «¡e 
Nnipo, los de las referidas Deudas del 4 por 100 
interior y amortizable y las inscripciones no
minativas del 4 por 100 de Corporaciones civi

les Establecimientos de Beneficencia e Instruc
ción pública, Cabildos, Cofradías, Capellanías 
y demás que para su pago se hallen domicilia
das en esta provincia, bajo las prevenciones 
siguientes:

1 .a La presentación de los cupones ames 
expresados se efectuará en esta Delegación con 
una sola factura en los ejemplares impresos 
que facilitará gratis esta Intervención.

2 .a Cuando se reciban las facturas con cu
pones, el oficial encargado de este servicio los 
comprobará debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento, número, sene e importe 
con los que en dichas facturas se detallen, ios 
taladrará a presencia del presentador, entre
gando a los interesados, como resguardo, el re
sumen talonario que las facturas contienen, el 
cual será satisfecho al portador por la Sucur
sal del Banco de España; los cupones del venci
miento corriente han de presentarse en facturas 
que contengan impresa la fecha, sin cuya cir
cunstancia no serán admitidas.

3 .a Los títulos amortizados se presentaran 
endosados en la siguiente forma: - A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso-. F.-cha y firma del presentador; y 
llevarán unidos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amoriieeii.

4 a Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas iguales al ejemplar impreso, cui
dando de que se exprese con toda claridad en 
el epígrafe de la carpeta el concepto a que per
tenece la lámina, que los números de las ins
cripciones se estampen do menor a mayor, y 

M.C.D. 2022



708 BOLST1N OFICIAL

que no aparezcan englobados números, capita
les e intereses de varias inscripciones, sino que 
se detallen una por una. No se admitirán otras 
facturas de cupones e inscripciones del 4 por 
10U más quejas que contengan impresa la fe
cha del vencimiento, rechazándose las que ca
rezcan de este requisito.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 22 de mayo de 1912.—Ei Delegado 
de Hacienda, Tomás F. Laguinlla.

Tesorgria de d§ la p^viacia de Zaragosa.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid* a forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Zacarías Canudo Arizaleta, Recaudador de la Ha
cienda en Zaragoza;

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución y año que 
a continuación se expresan, he dictado la siguiente

* Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 06 de la Instrucción de 26 de abril de ¡900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo leí 10 por ¡oosobie el importe total del descubier
to, a los contribuyentes incluidos en la anterior relación. 
Molifiqúese a los contribuyentes esta providencia, a hn 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiendoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo*.

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes,se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, a saber:

Contribución rústica.—trimestre de 1912. 
Anselmo López Lahoz, 2*13 pesetas. 
Agustín Escuela Gascón, 5*67.
Bruno Tabuenca Pérez, 2‘91.
Clemente Sanz Pérez, 2*42.
Carmen Marín Lozano, 26*17.
Clemente Alonso Val, 2-9O.
Epifanio Fausto Gracia, 2*90.
Ensebio Almenara, 2*90.
Enrique Cortés Lanuza, 2*01.
Francisco Pereira Fernández, 5'81.
Francisco Sebastián Royo, 1*60.
Francisco Soler Castillo, 16*47.
José Torra Iba Tomás, 2*90.
José Na y Sera, 2*90.
José Gutiérrez Trasobares, 2*42.
Jacinto Torres Mainar, 3*92.
José Jordán de Urriés Azara, 4*51.
Luis La Agüera. 2*04.
Marcos Agustín, 2*42
Miguel Aragués López, 7*75.
Miguel Gutiérrez Arroy, 5*04.
Mariano Murillo, 21*90*

Miriano Baranda, 2*47.
Mariano Josa, 2*52.
Mateo Pmilla Pinilla, 1*74.
María Ferrer Barran, 2*13.
Miguel Moreno Astillar. 2*18. ‘
Manuel Gañís y otros, 3*39.
Marcelino Pradilla, 1*74.
Pablo Mareca, 4*99.
Pedro Urbez, 4*94.
Roque Rarnón, 1*94.
Santiago Estella, 2*90.
Santiago Robles Alonso, 1*89.
José Aznary Compañía, 6*10.
Tomás La torre, 1*94.
Timoteo Meléndez, 1*74.
Tomás Higuera Fortea, 4*36.
Viuda de Pablo Blánquez, 5*33.
Florencio Gracia, 2*42.
Jacinto Palacios, 11*63.
Justo Pastor, 5*81.
Pedro Aznar Gallar, 3*39.
José Linares Morales, 1*94.

Contribución utnU'lades.—l.er trimestre de 1911.
Luis Barfelo Monterde, 14*85 pesetas.
Manuel y Rosalía San Miguel, 3*¡0.

En Zaragoza, a 8 de mayo de 1912.—El Re
caudador, Zacarías Canudo.

SECCION QUINTA

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Carreteras.—Ejcpropiaciones.

El Sr Gobernador civil se ha servido acor
dar con fecha 18 del mes que cursa lo si
guiente:

«Visto el expediente de expropiación de tic- 
cas en término municipal de Saviñán con mo
tivo de la construcción de la carretera de ter
cer orden de Saviñán a Embid de la Ribera- 
trozo primero:

Resultando que rectiAcada por el AlcaM6 
la relación de propietarios a quienes afecta Ia 
expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia 1, 
de esta provincia, número 66, de fecha 18 
marzo último, abriendo un plazo de quio®6 
días para que los interesados pudieran aduc’r 
las reclamaciones oportunas:

Considerando que no se ha producido D*11, 
guna de aquéllas y que se han cumplido tod^ 
ios requisitos de la ley de 10 de enero de 18™' 

Este Gobierno civil, haciendo uso de las^' 
cuitados que le con A ere el artículo 18 de la C1‘ 
tada ley y de conformidad con lo propuasW 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas d0 a 
provincia, ha acordado declarar necesaria
ocupación de los terrenos de que se trata».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l ® 
los efectos del artículo 25 del Reglamento0 
13 de junio de 1879.

Zaragoza 21 de mayo de 1912.—El Ingeni0^ 
I Jefe, Salvador Pérez de Laborda.
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FABRICA IBILITIR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
a n u n c io

Debiendo celebrarse concurso para la adqui
sición de trigo de monte y de huerta, se hace 
presente a los que deseen tomar parte en la li
citación, que el acto tendrá lugar el día 5 del 
próxirno mes de junio y hora de las once, en 
esta Fábrica militar, sita en el Barrio de Casa 
Blanca, ante Tribunal presidido por el Di
rector del establecimiento, y que los pliegos de 
condiciones y muestras a que en los mismos se 
alude, se hallarán de maniti 'Sto en la referida 
fábrica todos los oías laborables desde esta fe
cha y horas de las nueve a las trece.

Para tomar parte en el concuso, los licitado- 
res acompañarán a sus respectivas proposicio
nes el resguardo que justifique haber impuesto 
en metálico y en la caja del establecimiento la 
suma equivalente al cinco por ciento del im
porte de sué ofertas, calculado el quintal métri
co de trigo de monte a razón de 2 > pesetas y el 
do trigo de huerta a 25 pesetas Estos precios se 
señalan solamente al objeto de que los licita- 
dores puedan hacer el cálculo de la citada ga
rantía.
, El concurso se celebrará con arreglo a la ley 
do Administración y Contabilidad de la H i- 
cionda pública de l.° de julio de IMH (C L., nú- 
^ero 128), reglamentode Contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado por Real 
°rden circular de 6 de agosto de 19 )9 (■ *. L., nú- 
^oro 1579, iey (*e Protección a la industria na
cional y demás disposiciones complementarias, 

no serán admitidos trigos extranjeros.
Los licitadores quedan obligados a indicar 

cu sus proposiciones la procedencia de los tri 
o°s que ofrezcan.

Las proposiciones se extenderán en papel se
nado de ll.a clase, ajustándose en lo esencial al 
Modelo inserto a continuación, y deberán ser 
^compañadas de los documentos que acrediten 
^ Personalidad del firmante, resguardo del de- 
^ositode la garantía aludida y el último recibo 
g ja contribución industrial que corresponda 
^isfaeer, según el concepto cu que comparezca 

01 trinante.
Se adjudicará provisionalmente el servicio a 

l'uen presentase la proposición más ventajosa 
Juicio del Tribunal y ajustada a las condicio- 

del concurso.
entre las proposiciones declaradas admisi- 

I *68 por el Tribunal, resultasen dos o más igua- 
c9; ei mismo acto del concurso se verificará 
‘‘ilación por pujas a la llana durante el térnii- 
]|°do quince mmntos entre los autores de aque-

proposiciones, y si terminado dicho plazo 
del 8t*e8e *a igualdad, se decidirá por medio 

* sorteo la adjudicación del servicio.
guando el adjudicatario no cumpliese las con

que debe llenar para la celebración
Contrato o impidiese que éste tenga efecto 

Cn t termino señalado, se anulará el remate a 
est 9 misino adjudicatario. Los efectos de 

‘ d declaración serán los que se expresan en el

art. 51 de h ley de Administración y Co itabili- 
dad de la Hacienda pública antes citada.

Zaragoza 2¿ de mayo de 1912 —El Director, 
Enrique Díaz.

Mo e^o de proposición.
D F. de T. y T , domiciliado en .... y con re

sidencia en ...., provincia de.... , calle ...., núme
ro .... . enterado del anuncio publicado en el 
B il k t íx  Of i ia l  de la provincia, fe ha.... de....... 
de.... . para la adquisición de trigo, y de los plie
gos de condiciones a que en los mismos se alu le, 
se compromete y obliga, con sujeción a las <*láu- 
sulas del mismo y su más exacto cumplimiento, 
a facilitar tantos quintales métricos de trigo de 
monte al precio de.. .. pesetas....céntimos (en 
letra) por quintal métrico, y tantos quintales 
métricos de trigo de huerta al precio dé.... pe
setas ....céntimos (en letra) por quintal métri
co, acompañando, en cumplimiento a lo preve
nido, su cédula personal corriente de — clase, 
expedida en.... (y el poder notarial en su caso), 
así como el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparece.

Los trigos que ofrece proceden de.(tal 
término municipal)

(Fecha, firma y rúbrica )

miNDÁHCIA OE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 1.° del mes de junio próximo, a las 

once, en la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arra
bal). con arreglo a lo prevenido en los artícu
los 52, 53 y 54 del Reglamento para la aplica
ción fie la ley de Caza, tendrá lugar la venta 
en pública subasta de las armas depositadas en 
esta Comandancia, cuya relación y señas es
tará expuesta al público en la puerta de dicha 
Ca^a Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que «leseen licitarlas.

Zaragoza 21 de mayo de 1*312 - E primer 
Jefe, Santiago Míngu -z Mí )gll-z.

SECC ON SEXTA
Cerveruela.

Por traslado <lel que las desempeñábale ha
llan vacantes las secretarías de este Ayunta
miento y Juzgado municipal, dotadas: la prime
ra con el sueldo anual de 500 pesetas, sati.-fe- 
chas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, más 50 por la formación de repar
tos. y la segunda con los derechos de arancel.

Se admitirán solicitudes por término de diez 
días, a contar de la inserción del presente en 
el B -l e t in O k u a i; advirtiendo que sólo serán 
a'hnitidos los que hayan ejercido dicho cargo 
durante un año como mínimum.

Cerveruela 21 de mayo de 1912.- El Alcalde, 
Cesáreo Lázaro.

Jarnue.
Por término de quince días se hallará ex

puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, el apómtice «lelas alteraciones sufriflas 
por los contribuyentes de la riqueza territorial, 
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a Io r  efectos reglamentarioa, y a los mismos 
efectos, el recuento general de ganadería por 
cinco días.

Jarque 21 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Francisco Saldaña.

Mainar.
Formado en este Ayuntamiento, previa la 

autorización correspondiente, el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios del mi-mo para el 
año actual, queda expuesto al público, en la 
secretaría de dicha Corporació.i, al objeto de 
oir reclamaciones, durante el plazo de ocho 
días, a contar del siguiente de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of íc  a l  de la 
provincia.

Mainar 20 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Miguel Malo Malo.

Munébrega.
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Por ocho días, las hquidaciones de ingresos 
y gastos de 19IU y ¡911 y presupuestos refundi
dos para 1911 y ¡9 2.

Por quince días, a contar desde el l.° de ju
nio próximo, el apéndice al amillaramiento pa
ra 19! 3.

Munébrega 22 de mayo de 1912. - El Alcalde, 
José Lajusticia.

Olvés.
Hasta el día 31 del actual se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que hayan suf ido en sus riquezas rústica y 
urbana los contribuyentes de este léi mino mu
nicipal, previa exhibición de los documentos 
legales.

Por igual espacio de tiempo se hallarán de 
manitiestoen dicha secretaría las liquidaciones 
de ingresos y gastos del presupuesto municipal 
dol año 1911 y presupuesto refundido para el 
año corriente.

En Olvés, a 21 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Prudencio Gil.—D. S. Ó , el Secretario, Panta- 
leóu Terrer.

Pozuel de Ariza
Por término de cinco días se hallará de ma

nifiesto, en la secretaría de esta Corporación, el 
expediente general de recuento de ganados pa
ra el año próximo de 1913.

Desde el L° al 15 de junio próximo se halla
rá igualmente expuesto al público el apéndice 
al amillaramiento, formado para el año 1913; 
en cuyos plazos se admitirán cuantas reclama
ciones se formulen en legal forma.

Pozuel do Ariza 22 de mayo de 1912.—El Al
calde, Valentín Ve'a.

Pradllla de Ebro.
Los apéndices al amillaramiento de las rique

zas rústica y urbana de este pueblo para 1913, 
estarán de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento del 1 al 15 del próximo mes de junio, 
durante los cuales se oirán reclamaciones.

Pradilla de Ebro 20 de mayo de 1912.—El Al
calde, Enrique Piedra fita.

Purroy.
El apéndice al amillaramiento de esta villa 

para el año próximo do 1913, queda expuesto al

público, por tiempo de diez días, en la secreta' 
ría del Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina y a los efectos reglamentarios.

Purroy 21 de mayo de 1912.—El Alcalde. 
Mariano Gutiérrez.

Rodén.
Durante los días 2 y 3 de junio próximo 

y horas de nu<we a doce y de quince a diez 
y siete, se recaudará el segundo trimestre 
del repartimiento general de este Municipioy 
año corriente, en la secretaría del Ayunta
miento.

En di<‘ha oficina y por espacio de quince días 
¡ a contar del l.° de junio inclusive, permanecerá 
expuesto al público el apéndice al amillar8' 

1 miento, formado en el actual año
Rodén 22 de mayo de 1912.—El Alcalde, Po d  

í ciano Aguirán.

SECCION SEPTIMA
0E JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
' El Juez de instrucción de Caspe; ,
I H igo sabor: Que para pago de costas en cau- 
| sa contra Esteban Aguerrí Clavero, por cos^ 
' ción electoral, se enajena en pública según 

subasta, con rebaja del veinticinco por cien1 
del precio y las demás condiciones de ja Pj, 
mera, la tinca que se describe en el edicto 1D 
serlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, n^111 

' ro noventa y dos, del diez y ocho de abril 
timo. e

El remate se celebrará en este Juzgado 
día diez y siete de junio venidero, a las

i Dado en Caspe, a diez y ocho de mayo 
novecientos doce. —Francisco Lovaco.-El 
cretario, Licenciado Rogelio Buiz.

Sos.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el Sr. D- Ag 
tín Altés Pallas, Juez de instrucción de 
partido, en providencia dictada en el día de 
en la causa que instruye sobre sustracció0^ 
una caja de quincalla, de la propiedad 
quincallero ambulante Justo García Pj 

ceChuto, se cita por medio de la presente c 
que so insertará en el Bo l e t ín  Of ic  a l  de y

do"'1" 
- q"provincia, al referido Justo García, sin 

lio conocido y de ignorado paradero, paríi > 
dentro del término de diez días comparezc- 
la Sala-audiencia de este Juzgado, con 
de recibirle declaración e instruirle de 
reehos que le concede el artículo ciento o* 
de la ley de Ei juiciamiento criminal; baj^ p 
cibimiento que de no comparecer le párf 
perjuicio a que haya lugar. . -i

Sos diez y ocho de mayo de mil noveci 
doce.—El Secretario judicial, Antonio

IMPMBNTA DEL HOSPICIO
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